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1.- PAPEL DE NUESTRA ASOCIACION EN LOS PROXIMOS AÑOS 
GURE ELKARTEAK JOKATU BEHAR DUEN PAPERA DATORREN URTEETAN 
 
Las Asociaciones de Vecinos jugaron un papel muy importante en los años 60 y 70 del 
pasado siglo, en los que debían suplir la ausencia de instituciones representativas 
canalizando los problemas ciudadanos de unos barrios carentes de servicios tales como 
escuelas, ambulatorios, transporte público, etc. 
 
Actualmente tenemos instituciones elegidas por nosotros que garantizan la mayor parte de 
esos servicios para todos y cada uno de los ciudadanos, aunque sigue habiendo carencias. 
 
Pero el desarrollo urbano en la ciudad ha traído nuevos problemas que se hacen sentir con 
más gravedad en los barrios periféricos: se trata de los que genera el tráfico y la densidad 
de las edificaciones, la convivencia y la seguridad entre colectivos sociales desfavorecidos, 
la falta de zonas verdes para nuestros mayores y de ocio para la juventud, la lentitud de 
muchos servicios públicos insuficientemente dotados, la casi nula comunicación entre 
vecinos de un mismo barrio, etc. 
 
 

 
 
 
 
 
 
Basurto no es una excepción: situado en un cruce de comunicación entre barrios y 
poblaciones, atravesado por los principales accesos al Bilbao metropolitano, nudo de 
comunicaciones ferroviarias (Metro, RENFE, FEVE y Tranvía), recorrido durante el día y 
la noche por más de 110.000 vehículos y tres mil autobuses urbanos y regionales, 
ambulancias y un sin fin de servicios motorizados, se encuentra sometido a unos niveles de 
ruidos y contaminación insoportables para una gran parte de sus vecinos. 
La fiebre constructora del Ayuntamiento que tiene en la reclasificación de terrenos 
públicos una fuente de plusvalías para su financiación, apenas nos deja espacios verdes 
cuando tiene la opción de levantar viviendas en ellos. 
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Este panorama que hemos dibujado en unos pocos trazos obliga a nuestra Asociación a un 
esfuerzo de reflexión sobre nuestro papel en el próximo futuro. No es un empeño que parte 
de cero. La Asociación no ha estado quieta estos años. Todo lo contrario: con muy pocos 
recursos ha sabido promover obras y servicios necesarios y encabezar el movimiento por la 
demolición del Viaducto de Sabino Arana. 
 
 
 

 
 
 
 
Pero la Asociación debe evitar el riesgo de convertirse en un simple consultorio-ventanilla 
de quejas vecinales ó en una oficina profesional de asesoramiento urbano. Esas actividades 
son necesarias pero no son suficientes para conseguir la participación ciudadana en defensa 
de un barrio mejor. Basurto necesita vecinos conscientes de sus derechos y comprometidos 
en la mejora de las condiciones de vida en el barrio; que apoyan a las instituciones y a los 
grupos municipales que, desde el gobierno ó la oposición, aciertan en los planes y 
proyectos que nos afecten. Pero que les plantan cara, movilizándose sí es preciso, cuando 
lo que pretenden no cuenta con el apoyo vecinal porque lesiona nuestros intereses. En esa 
tarea nuestra Asociación tiene mucho que hacer.  
 
Desarrollar ese compromiso cívico entre los vecinos y vecinas de Basurto, hacerles sentir 
que forman parte de un mismo barrio con problemas y carencias similares, la necesidad de 
hacerlo más humano y habitable, es una tarea ilusionante en la que merece la pena invertir 
una parte de nuestro tiempo libre. 
 
 
 

            
 
 
En los capítulos que siguen pretendemos relacionar de forma más detallada un Programa 
de Objetivos para el horizonte de la próxima legislatura 2.007-2.011. 
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2.- GRANDES CAMBIOS URBANOS EN EL BARRIO 
HIRIGINTZAN ALDAKETA HANDIAK 

En los próximos años podremos ver el desarrollo de grandes actuaciones, acordadas ya ó 
pendientes de aprobación, que cambiaran en gran manera  el barrio que actualmente 
conocemos: 

a) El soterramiento de la línea ferroviaria de FEVE dará paso a un nuevo 
Boulevard entre Basurto y Rekalde. 

b) La demolición de la Feria de Muestras y el actual campo de fútbol permitirá la 
construcción en el mismo terreno de un nuevo estadio -más moderno y seguro- 
y las facultades de Ingeniería Técnica, Medicina y Nuevas Tecnologías. 

c) El traslado de Bomberos y Policía Municipal a sus nuevas instalaciones de 
Miribilla dejan libre el espacio para viviendas y la continuidad de las calles 
Zankoeta y General Eguía. 

d) Se construirán los nuevos accesos a Bilbao por San Mamés y se desdoblaran los 
del Norte permitiendo una importante restricción en el paso de vehículos por el 
barrio, la demolición del Viaducto de Sabino Arana y la posterior conversión 
del espacio libre en una nueva avenida-boulevard. Igualmente, el soterramiento 
de la A-8 a su paso por los barrios de Bentazarra y Lezeaga eliminará ruidos y 
contaminación, consiguiendo superficie libre para un amplio parque. 

e) La construcción de la Terminal del AVE en la estación de Abando y su 
conversión en una autentica Intermodal dejará sin uso la de Termibus en Luís 
Briñas con lo que se ganará un nuevo espacio para parque y jardines. 

f) La reducción de viales en la Avenida de Montevideo y el ensanchado de su 
acera abre su uso a los peatones entre Basurto y Zorroza. 

g) El tranvía continuará su recorrido desde la estación de Basurto hasta Rekalde 
pasando por Autonomía en donde tendrá una nueva estación. Esta calle verá 
reducido el tráfico de vehículos privados en beneficio del transporte público. 

 
Nuestro papel en estos planes de actuación de la Diputación Foral, Ayuntamiento ó Bilbao 
Ría 2.000 no puede ser otro que el de influir en la defensa de los intereses colectivos de los 
vecinos del barrio, para procurar:  
 1) Que los proyectos signifiquen reducir la circulación de vehículos 
 (especialmente  los de motor de gasolina y gas-oil) y su impacto en el barrio 
 2)  Que no se lleven a cabo aglomeraciones de viviendas con alta densidad de      
      edificación (por encima de 0,8-1 m2/m2) 
 3)  Que se cubran las necesidades en equipamientos sociales, de ocio y deporte. 
 4) Que las trincheras y barreras urbanísticas eliminadas den paso a espacios verdes 
 y paseos para el disfrute de los ciudadanos. 
 5) Que mientras no se ejecuten  y en tanto duren las obras se pongan en práctica    
     medidas paliativas que atenúen las molestias a los vecinos. 
 6) Que estos planes puedan ser mejorados, pero nunca anulados ó retrasados sean 
      cuales fueran los resultados de las elecciones municipales y forales próximas. 
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3.- OBRAS Y SERVICIOS PARA MEJORAR LA CALIDAD DE VIDA 
OBRAK ETA ZERBITZUAK 

Basurto debe ser objeto de una mejora sustancial en aspectos como: 
 

a) Ensanchamiento y tranquilización de aceras con renovación de tuberías, 
iluminación, jardinería, accesibilidad en esquinas y paradas Bus. Más 
concretamente nos referimos a las siguientes calles: General Eguía, Luís 
Briñas, Pérez Galdos, Autonomía, Sabino Arana, etc. Estas obras no pueden 
estar condicionadas a la futura eliminación del Viaducto y posterior 
conversión de la zona en un boulevard. 

b) Introducción de medidas paliativas contra el ruido y la contaminación y para 
mejorar la seguridad en el entorno del Viaducto de Sabino Arana y A-8: 
Pantallas acústicas, revisión de pavimentos, reforma de curvas y reducción de 
velocidad en accesos a y desde Santander a la altura de Tellaetxe, 
rehabilitación de fachadas, etc. 

c) Obras de reforma y otras medidas en Termibus que impidan el ruido y la 
contaminación por gases de combustión: Eliminar funcionamiento de motores 
en paradas, pantalla de cierre de las dársenas que dan a la calle Luís Briñas, 
eliminación de la iluminación por torres, traslado de la parada terminal del 
Bilbobus nº 80, UPV y otros desde su actual emplazamiento en Luis Briñas 
hasta Zunzunegui, habilitar aparcamientos rotativos de coches para usuarios de 
Termibus en el Parking de Torres Qυevedo y redistribución de los accesos de 
autobuses para no congestionar Pérez Galdós. 

d) Adopción de medidas contra el ruido y la contaminación de vehículos en el 
conjunto del barrio. Controles periódicos desde Medio Ambiente, desvíos de 
tráfico en situaciones de emergencia, control del uso responsable de sirenas en 
ambulancias y otros vehículos, etc. 

 
 

 
 
 
 

e) Limpieza periódica de los bajos del Viaducto con utilización de detergentes e 
insecticidas, reparación de caída de aguas pluviales, iluminación y jardinería. 

f) Cerramiento del túnel y sus accesos en General Eguía con Sabino Arana. 
g) Ofrecer a los usuarios de la zona de Juegos en los bajos del Viaducto de 

lugares alternativos como el Colegio Público, polideportivos etc., cuando su 
utilización desborde los límites para los que están previstas esas instalaciones 
como es el caso de algunas concentraciones festivas en los fines de semana. 
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h) Instalar regulación semafórica y señalización horizontal visible en los cruces 
de peatones con el tranvía. Colocar nuevos semáforos de aviso de tiempo 
disponible en los cruces más importantes del barrio: Montevideo (con mejora 
de la zona de paso), Avenida del Ferrocarril, Luis Briñas y Sabino Arana. 

i) Revisión de los tiempos de paso para peatones en los cruces regulados por 
semáforos para asegurar su utilización. Revisar el uso simultáneo del verde 
para peatón y el ámbar para los coches. 

j) Campaña permanente de educación cívica para mejorar la circulación, tanto 
por conductores como por peatones 

 

                 
 

k) Realización de estudio sobre aparcamientos indebidos (aceras, vados, paradas 
Bus, etc.) y dar soluciones. 

l) Racionalización de las señales de circulación evitando la proliferación actual 
en la que cada una va con su soporte independiente. 

               
Una buena parte de estas propuestas deben ser incluidas en los próximos Presupuestos del 
Auzokide Plana pero otras actuaciones son urgentes y deben ponerse en marcha cuanto 
antes. 

 
 

4.- DESARROLLO DE LA PARTICIPACION CIUDADANA 
PARTAIDETETZA HIRITARREN GARAPENA 

 
Nuestra Asociación debe prestar una atención especial al logro de la máxima participación 
ciudadana en la localización de los problemas urbanos y sociales del barrio,  en la 
búsqueda de soluciones a los mismos y en el compromiso cívico para que se lleven a 
efecto. Este mismo “Programa de Objetivos 2007-2011”, una vez sea aprobado por nuestra 
Junta Directiva, debe ser puesto a discusión entre los socios y también con vecinos y 
entidades sociales y culturales de Basurto. 
Proponemos dos líneas de actuación: 
 

a) Iniciativas propias de nuestra Asociación 
b) Propuestas hacia las instituciones (Ayuntamiento, Diputación, Gobierno Vasco 

y central etc.), grupos municipales y Partidos Políticos. 
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En lo que se refiera a nuestras propias actuaciones, debiéramos convocar, además de la 
preceptiva reunión anual ordinaria de los socios, asambleas vecinales tanto informativas 
como de debate, en las que se someta a discusión asuntos como el diseño de las zonas de 
esparcimiento, las soluciones al ruido y contaminación, la integración de inmigrantes etc.  
Una atención prioritaria debe tener nuestra Campaña “Por un Basurto más humano” que 
cuenta desde el año pasado con una subvención municipal del departamento de Relaciones 
Ciudadanas. 
También sería positiva la realización de mesas redondas y conferencias con intervención 
de profesionales y responsables institucionales en torno a los objetivos de esta Campaña y 
otros. 
Un ejemplo de ello ha sido la charla-coloquio sobre la mejora del medio ambiente y el 
ahorro de gastos en nuestra casa organizado por la Asociación recientemente. 
La participación directa de la Asociación en actos festivos y lúdicos a organizar en el 
barrio y la realización de encuestas a pié de calle son también iniciativas que pueden contar 
con apoyos seguros entre los vecinos y vecinas. 

 
Y en lo que respecta a las iniciativas institucionales debemos proponer medidas tales 
como: 
 1.- Ampliar las competencias, recursos y prestación de servicios en el Consejo de 
Distrito como saneamientos, alumbrados, red viaria, obras, etc.  
 2.- Instituir el Informe previo del Pleno ante decisiones en materia de educación, 
transporte público en el barrio y plantear la necesaria coordinación con departamentos 
como Seguridad y servicios sociales. 
 3.- Oficializar las comparecencias periódicas de los responsables municipales y de 
las empresas públicas ó paramunicipales para informar, dar cuenta y hacer balance de 
obras en marcha, proyectos a ejecutar, resultados de estudios y encuestas, etc. 
 4.- Debemos proponer asimismo una reforma territorial de nuestro Distrito 8, de tal 
forma que Basurto constituya su propio Distrito diferenciado de los otros enclaves como 
Olabeaga y Zorroza. 
 5.- La participación de las Asociaciones en los plenarios y comisiones de trabajo 
del Distrito deben estar respaldadas con recursos económicos y administrativos razonables, 
acceso a la información, decisiones, decretos y presupuestos municipales así como al 
conocimiento de los asuntos a tratar que faciliten su labor en los mismos. Igualmente 
debiéramos contar con derecho a voto lo que implica un estudio serio de su 
representatividad y peso específico en el barrio. 
 

                              
 
  
6.- La creación de la figura del Defensor del Vecino que ya se ha puesto en marcha en 
poblaciones gobernadas por diferentes opciones políticas como son Vitoria, San Sebastián 
ó Amurrio, es una buena idea que debiéramos apoyar como Asociación. Dicha figura 
puede jugar un papel de asesoramiento y defensa de los ciudadanos a la hora de resolver ó 
canalizar problemas, intermediar en conflictos y contrastar la calidad y la rapidez de los 
servicios que presta la administración municipal. 
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5.- SOBRE EL FUNCIONAMIENTO DE NUESTRA ASOCIACION 
GURE ELKARTEAREN FUNTZIONAMENDUARI BURUT 

 
El título de este Programa dice: “Una Asociación más fuerte para un barrio más unido” y 
es que ambos objetivos están estrechamente relacionados. 
Fortalecer nuestra Asociación supone crecer en el número de socios y en la confianza del 
conjunto de los vecinos en nuestro trabajo. En ampliar la colaboración y participación del 
barrio en nuestras campañas. De mantener una relación firme, independiente y responsable 
con las instituciones, entidades sociales, grupos políticos y municipales en cuyas manos 
están, en la mayoría de las ocasiones, las soluciones a los problemas vecinales. 
También es importante tener una Asociación ágil, que sabe tomar decisiones y que se 
reparte funciones y responsabilidades correctamente sin liderazgos paternalistas. Que 
utiliza vehículos informativos flexibles y modernos (email, Web, etc), manteniendo la 
mejor de las relaciones posibles con los medios de comunicación y muy especialmente con 
los de ámbito local. 
 
Por todo ello proponemos las siguientes líneas de actuación: 
 
Información hacia los vecinos:  
 

a) Editar el Boletín “Basurto: Gure Auzoa” con periodicidad trimestral y 
dimensión variable según la importancia de la información que contenga, que se 
autofinancie al menos en un 50%, que llegue directamente a las viviendas de 
todos los socios y se distribuya a vecinos, establecimientos y entidades del 
barrio por los medios más eficaces como los expositores en establecimientos, 

b) Enviar con la frecuencia necesaria notas informativas, comunicaciones y 
artículos de fondo a todos los medios de comunicación, socios y colaboradores 
vía correo electrónico. Acudir a entrevistas, reportajes y mesas redondas a las 
que seamos convocados. 

c) Desarrollar nuestra página web “www.avebasurto.com” con la ayuda de socios 
que se han brindado a ello. Mantenerla actualizada, al menos cada mes. Crear 
foros de debate en torno a asuntos de importancia 
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Organización interna: 
 

 
a) Distribución efectiva de funciones entre los miembros de la Junta Directiva de 

tal forma que cada vocal sea el responsable de un área de trabajo concreta. (Ver 
Anexo I) 

 
 

b) Completar la renovación del equipo informático durante 2.007 utilizando la 
subvención municipal conseguida para este objetivo. 

 
 

c) Proceder a la renovación ó elección de  la nueva Junta Directiva, al cumplirse 
los dos años de mandato de la actual. 

 
 

d) Presentación anual del Balance y Presupuestos de la Asociación. Dar cuentas de 
la gestión y las tareas realizadas ante la Asamblea de socios 

 
 

e) Dar los pasos que se requieran para conseguir la mejor relación con las demás 
asociaciones vecinales del Distrito en el camino de formar la Federación de 
Asociaciones Vecinales de Bilbao, con suficientes garantías de independencia 
política y representatividad de todas aquellas que quieran sumarse. 

 
 

f) Proceder a una actualización de nuestros Estatutos para conseguir que expresen 
los actuales objetivos y forma de actuar, eliminando todo aquello que haya 
quedado obsoleto, para lo cual se adjunta un Anexo con las modificaciones 
propuestas y un ejemplar de los Estatutos actuales para permitir su estudio. (Ver 
Anexo II) 

 
 

 
 

“Los años arrugan la piel, pero la falta de entusiasmo arruga el alma” 
Ralf W. Emerson 
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ANEXO I: DISTRIBUCION DE LAS AREAS DE TRABAJO 
LAN ATALEN ANTOLAKETA 

CARGO FUNCIONES OBJETIVOS 
PRIORITARIOS 

Presidente Convoca y dirige las reuniones. Representa a la 
Asociación ante las Instituciones. Coordina las áreas 
de trabajo 

Fortalecer la Asociación  y sus lazos con el 
Barrio de Basurto 

Vicepresidente Colabora y en su ausencia sustituye al Presidente Coordinación con las demás entidades 
Secretario Levanta informes y actas de las reuniones. Lleva 

registro de los socios y expide certificaciones de los 
acuerdos de la JªDª. 

Renovar la organización interna de la 
Asociación 

Tesorero Lleva control de los ingresos y gastos. Registra las 
cotizaciones de los socios. Solicita, gestiona y 
justifica subvenciones públicas y privadas. Firma 
talones de pagos. Presenta los Balances y 
Presupuestos 

Conseguir el 60% de socios con descuento 
de cuota en Cta./CTE para 2007, 70% para 
2.008 y 90% para 2.009. Lograr financiación 
suficiente para  Boletines y otras Actividades 

Vocal Proyectos, 
Obras Públicas y 

Servicios 

Asesora sobre los proyectos, obras y servicios 
necesarios para el barrio y todos aquellos 
emprendidos por las instituciones públicas y 
privadas. 

Seguimiento de los Proyectos y Obras de 
soterramiento FEVE, accesos a Bilbao, 
demolición del Viaducto de Sabino Arana, 
Intermodal en Abando, zonas verdes, etc. 

Vocal Consejo 
Distrito 

Representa a nuestra Asociación y otras en el 
Consejo de Distrito (Plenario y Comisiones) 
llevando ante el mismo todas las iniciativas que se 
acuerden como positivas para el barrio informando a 
la JªDª de la marcha de las mismas. Hace el 
seguimiento de las obras aprobadas: plazos, 
condiciones, etc. 

Seguimiento de las obras aprobadas 
(Pasarela Bentazarra, Pintor Lecuona, 
jardinería, etc.) y preparación de nuestras 
propuestas para la próxima legislatura. 
Garantizar las mejores relaciones y acuerdos 
que hagan posible mantener nuestra 
representación en el Consejo de Distrito 

Vocal Urbanismo Asesora sobre los cambios urbanísticos previstos ó 
en estudio 

Atención preferente al traslado de policías y 
Bomberos, construcción de nuevas 
viviendas, facultades universitarias, etc. 

Vocal Medio 
Ambiente 

Se ocupa de la calidad del medio ambiente en el 
barrio procurando que las instituciones tengan bajo 
control los niveles de contaminación ambiental y 
acústica, de que se mantengan entre límites 
considerados como “buenos”  y “aceptables” y de 
que se instalen todas las medidas paliativas 
necesarias en el caso de que, eventualmente, se 
superen. 

Garantizar controles móviles de 
contaminación ambiental y acústica y su 
conversión en fijos. Conseguir resultados y 
exigir medidas paliativas si son negativos y 
medidas concretas para su reducción a corto 
plazo. Seguimiento de la instalación de 
pantallas acústicas desde el Viaducto hasta 
Bentazarra. Resolver problemas Termibus. 

Vocal Circulación 
y Transporte 

Atiende a todos los asuntos referidos a la circulación 
de vehículos privados de forma que se reduzca 
sensiblemente su paso por el barrio y se limite a los 
que cumplen un servicio necesario. Estudia el 
transporte público que circula por el barrio de cara a 
mejorar condiciones, recorridos y frecuencias. 
Propone cambios circulatorios, de semáforos y de 
pasos de peatones en la dirección de un barrio más 
habitable. 

Problema de falta de aparcamientos para 
carga y descarga. Pasos de peatones 
peligrosos. Cruces de tranvía. Autobuses con 
Biodiesel 

Vocal Asuntos 
Sociales 

Se preocupa de todos los asuntos referidos a Salud, 
Educación, Inmigración, Juventud y Deporte 

Plazas escolares en el tramo 0-3 años. 
Lugares de ocio esparcimiento. Zonas sucias 
e insalubres. Atención en ambulatorios 

Vocal Campañas 
y Acciones 
Vecinales 

Es el responsable de garantizar recursos y medios 
para las campañas y actos vecinales reivindicativos 
y de solidaridad en defensa de intereses ciudadanos 

Campaña de renovación y extensión de 
carteles contra el Viaducto. 

Vocal 
Comunicación 

Se encarga de la redacción y preparación de 
Boletines, hojas y notas informativas tanto para los 
socios y vecinos como para los medios de 
comunicación, actuando en colaboración con el 
Presidente como portavoz de la Asociación ante los 
mismos. Igualmente encabeza el equipo responsable 
de abrir y tener actualizada una página Web de la 
Asociación 

Boletines trimestrales. Envío de información 
a los socios y medios de comunicación por 
correo electrónico. Desarrollar y mantener 
actualizada la pagina Web 
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ANEXO II: REFORMA DE LOS ESTATUTOS 
ESTATUTUEN ERREFORMA 

Nº  Pág. Art. MODIFICACION APROBADA 
1 3 2º Cambiar el primer párrafo por el siguiente: 

El desarrollo de la participación y el compromiso social, 
cultural y cívico, tanto individual como colectivo, en el barrio de 
Basurto. 

2 3 2º a) Eliminarlo 
3 3 2º b) Eliminarlo 
4 3 2º d) Eliminarlo 
5 4 2º g) Sustituir la palabra moralidad por cultura 
6 4 3º Poner la nueva dirección: Luís Briñas, 18-1º 
7 5 6º Eliminar: “La Comisión Ejecutiva” 
8 5 8º Eliminar: “dentro del primer trimestre” 
9 6 12º Añadir al final del primer párrafo: “en 1ª convocatoria y en 2ª 

convocatoria cualquiera que sea el número de asociados con 
derecho a voto” 

10 6 14º Eliminar: “Vicesecretario General” y “Vicetesorero” 
11 6 14º Cambiar “nueve” por “un mínimo de cuatro” vocales 
12 6 16º Eliminar: “salvo renovación expresa de aquella, …. solamente 

una vez más” 
13 6 16º Eliminar: el 2º y 3º párrafos enteros 
14 6 17º Eliminar el párrafo b) 
15 7 19 Eliminar el párrafo d) 
16 8 25º Eliminar en el título del Artículo: “y Vicesecretario” 
17 8 25º Eliminar el tercer y último párrafo 
18 9 26º Eliminar el segundo y último párrafo 
19 9 27º Eliminar este Artículo entero 
20 9 29º Sustituir la frase: “… por escrito al Presidente el cual dará 

cuenta…” por la siguiente: “… rellenando la ficha 
correspondiente y entregándola a la…” 

21 14 Relación 
Carencias 

Eliminar la Hoja 14 entera 

22 15  Sustituir el texto que aparece en esta página por el siguiente: 
“INSCRIPCION EN LOS REGISTROS DE ASOCIACIONES” 
La Asociación de Vecinos de Basurto fue inscrita en el Registro 
de Asociaciones del Departamento de Justicia, Empleo y 
Seguridad Social del Gobierno Vasco con fecha 24 de julio de 
1.990 con el número: AS/B/02228/1990. 
Igualmente está inscrita en el Registro de Asociaciones del 
Departamento de Relaciones Ciudadanas del Ayuntamiento de 
Bilbao. 
La Asociación dispone del siguiente NIF: G 48441752 y a sus 
efectos se encuentra registrada en el Departamento de Hacienda 
de la Diputación Foral de Bizkaia. 
Con fecha de 22 de Diciembre de 2005 y 14 de Febrero de 2007 
se procedió a actualizar en los diferentes Registros antes citados 
la nueva composición de la Junta Directiva elegida en sus 
correspondientes Asambleas. 
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Programa de Objetivos 2.007-2.011 

 

“Algunos luchan un día 
y son buenos; 

y otros luchan un año 
y son mejores; 

unos pocos luchan toda la vida; 
esos son imprescindibles.” 

 
 

Batzuk egun baten borrokatzen 
dabe eta onak dira; 

beste batzuk urte batean eta onek 
obeak dira; 

eta gutxik euren bici guztian eta 
onek ezin-bestekoak dira. 

 
 

Bertolt Bretch 

Página 12 de 12 


